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OS L A IVSTICIA Y REGIMIENTO DE 
efta nxiy noble, y muy mas leal ciudad de Burgos,cabe-
9a de Caftílla,Camara del Rey nf o feñor:en virtud délas 
cédulas Reales de fu Mageftad, para la cobranca y admi 

• niftra<:iondelasrifasqiiefefacanparalapagadelferui-
cío de los diez y fíete millones y medio, con que eftos Reynos firuen a 
iuMageftadJacandolosríelasfiírasjConlascondicionesyenlaforma 
queíe contienen en la concefsion yxontrato que i r i d i o & otor
go. Hazemosfabera los Concejos, Corregidores, Alcaldes mayo-
res, y ordinarios,Regidores,Procuradores Generales, y otrosoffi-
ciales, de las ciudades, villas, y lugares, ventas, caferías y las demás de 
eftaprouineia:losqualesauemosaquiporinfertosynóbrados,quepor 
diferétes cartas efeiiptas,por la comifsió del reyno,dela adminiftracid 
de millones y defempeño,fe ordena epecon toda la breuedady pref-
teza puíible, feimbie relación cierta y verandera deívalor que han te
nido las dichas filfas en las dos pagas vltimas, delaríopaífad«,defeyi-
cientos y onze,q fe cumplieron en fin dé Septiembre del, y fin de Mar 
co de efte año, por con uen ir afsi al feruicio de fu Mageftad. Y afsi mif-
mo, por la receptoría del repartimiento del dicho feruicio, no vino 
repartido cofa ninguna, a algunas ventas y caferías, por dezír que m 

neo años vltimos, no hauiancaufadqfifTa, y e s nécefíano fa** 
Dery áueriguar íi en las dichas dos pagas fe ha caufado en las dichas 
ventas y calerías alguna filia, y fe nos imbie teftimonio dello. Y para 
que fe cumpla lo fufodicho, ordenamos alasCiudades., villas, yluga-
resde efta Prouincia,ventasy caferías aquien vino repartido el dicho 
feruicio, que dentro de quinzediasprimeros %uíentes queeftenuc-
írro mandamiento fea notificado, eftando juntos en fu Concejo y 
ayuntamiétojpudiendo fe buenamente juntar, y fino notificándole al 
Corregidor, Alcalde, ó otra jufticia, ó Regidor, ó Procurador,o otro 
official del Concejo, para que fe lo diga, dentro del qual dicho termi
no nos imbien relación ciertayverdader del valor que han tenido las 
dichas fifias, afsidel vino, expenfas,vinagreyazeyte,tozíno, cecina 
y carnes, y las demás fíííasen las dichas dos pagas paliadas defin deSep 
tiembrcdefeyfcientosyonzejydefindeMarcodefeyfcientosydoze: 
afsi eftandoenarrendamiento,como»;», adminíftracion, ycon toda 
puntualidadydiíHncion,cadacofadeporfi,enroaneraquehagafé. Y 
no auiendo llegado al valor que le efta repartido,de que arbitrios hávfa 
do,y con quelicencia,y lo que han valido. Y fi huuieren valido masque 
fiífas, fe han quitado para aliuio délos contribuy entes.De manera,que 
la dicha relación feacierta y verdadera,y no aya fraude jnicncubierta 
alguna,haziendola ante eferiuano publicóla los lugares donde le hu-
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ulére,y donde noleh.imierean.teel Cura dellugar, 6 efcriuano quella-
man deconcejo. Y anfiraifmobs dichas ventas,y calería squc nobles 
ha repartidofifía enlas dkhasdospagasmosimbien¡ teftimonio cier
to y verdaderojcn manera que haga fe, li durante eldicho año délas di 
chasdQSpagasjfehacauíadoerieliosalgunasriíras^'quecátidadjode 
dóde fe proueyn y gállalos mantenimientos de qfecaufa fifía: lo qual 
hag3nycúphn,aídniibiandobsdi.chosrpftimoniV>sautéticos,autoji 
zadosa p-oáp*- ^-^ratiícodeNar.clares5CÍcriuanodel numero y Ayun
tamiento defta ciudad,y de nueítxa comifsidn>fo pena de diez, mil mf s, 
|>aragaftos del dicho íeruicio: losquales procederemos a executar, y a 
íasdemáspenaSjquepareciereconuenirhafíaqnetengacumplidoefc-
^%yqttein3biaremosperíbnaafucoftaaloh^zercumpliryexecurar: 
ypara notificarlo fufodicho liemos norribradoa » 

• el e! • en la vereda que fe le ha 
idado^elqual loha de notificar a los dichos Concejos» y pcrfonas 
<lefufcVdeclaradas 5 y le han dé pagar en cada lugar dos reales y me-
dioSdedarandofe qüefeennende vnaMerindad,por vn lugar y vn val* 
le por vn lugar. Y no fe ha de dar por y r a notificar otra cofa ninguna de 
cornidsiniceuada parala caualgadüra,nipofada:y nolehan dedetener 
en:hazer la dicha notijicác io n,y fi le det uuie ren, co brará do n de le der u 
ui^ren a ra*on de a quatrozientosmarauedis cada día: y encadaíu 
énirégarávn tresiado deítenueitro mandamiento, que Iieuaefcripto 
m mide; Al pie del quahlTentará la notificación, y dará carta de pa
go délos dichos dos reales y medio q 
liar dtw cofa ninguna. Y lasdíchasCiudades, villas, y lugares,eneada 
vna detás demás pagas que fe han de haier del dicho feruicio,dentrode 
quinie días primerosfiguientes,cumplidacadapaga nos hade imbiar 
la raima relación fo la dicha pena. Y para el dicho efecto,el fufodicho 
pueda llenar y llene baradejufticia, queparaellok damos poder y co-
mífsion en forma. Y mandamos a qualquierefcriuano publico, nara 
elloreqüendojlonotifiqueycumplajyhagarelacion^emaneraQha-
gafee.^DadaenBurgaSjadiezynueuedeluiio^emilyfeyícíentosy 
dómanos. DonFrancífcodeTrejo yMonroy.Francifco deXalon. 
Francifcqdela Moneda. Por fu mandado. FrancifcodeNanclares, 

Concuerda con el origílal. 
Francifio de Nanclar es. 

ML*%+0^ -m 

T. m%lQ c^aitftti 

http://noleh.imierean.teel

